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(E) BANCO PICHIS     RTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   
    

Quito, 11 de Enero del 2010 
Mediante comprobante No.- 969023701 , el (la)Sr. (a) (ita): Juan Carlos 
Con Cédula de Identidad: 1710102128 consignó en este Banco la cantidad de: 400 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: DELAQUA CIA. LTDA. 

' que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente elija el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondes depositados en dicha cuenta. 

    
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

1 Po 1710102128 Ss. usd 

2 JAIMENERNANDO ARIAS TORRES 1702605245 $. 4 usd 

3 AN s. usd 
4 > $. usd 
5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 a 5. usd 
1 Mos usd 
12 $. usd 

13 usd 

14 usd 

15 usd               

usd 

  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.5% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con lerceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documento no tiene validez s: presenta indicios de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7280990 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARIAS GORDILLO JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08 01:2010 1:30:35 PM 

PRESENTE: 

A HN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFO 2 QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EPS/GUIENTE RESULTADO: 
     

  

[.- DELAQUA CIA, LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/02/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE ' 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CERO DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO de la 

SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 26 de enero del 

2.010, bajo el número 370 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ DELAQUA CIA. LTDA. ”, otorgad o del 2.010, ante el Notario VIGÉSIMO     
       

  

   

  

e Quito, RNANDO POLO ELMIR.- Se da 
ertrel LArtlculó SI E, O de la citada Resolución de 

de: 20, E de 1975, , publicado en el 

RG/lg.-



  

SUPERINTENDENCIA pgant 5 

De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.10.. 0003391 

Quito, 12 FEB 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DELAQUA CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


